
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES 
SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 

ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS  ESTUDIANTES  
 
Para los efectos de este protocolo constituyen agresión sexual, aquellas acciones 
de carácter sexual proferidas a un miembro de la comunidad educativa por uno de 
sus integrantes o un tercero, sin el consentimiento del afectado, que se materialicen 
por cualquier medio -incluyendo los digitales- dentro o fuera del establecimiento 
educacional. (Circular Nº 482, pág 21.) El responsable de dar a conocer el protocolo 
a la comunidad Director del establecimiento en consejo escolar. 
 
Distinción por edades:  
• Alumno/a victimario menor de 14 años:  
En este caso se habla de conducta de connotación sexual y no de abuso sexual 
infantil. Además, no constituye delito e implica solamente medidas de protección, 
que debe dictaminar Tribunales, por lo que igualmente debe realizarse la denuncia.   
 
 
• Alumno victimario mayor de 14 años:  
Implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo cual constituye un delito y 
amerita una denuncia formal ante Tribunales de Familia, Carabineros, PDI, Fiscalía, 
etc. 
 
Responsable  
El encargado de convivencia escolar del establecimiento será quien active el 
protocolo una vez conocida la situación, la que puede ser informada por cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 
En caso de que el encargado de convivencia escolar se encuentre inhabilitado para 
la activación del protocolo esta responsabilidad  será asumida por el Inspector 
General y en caso de estar imposibilitado lo realizará el  Director. 
 
 
I.  PROCEDIMIENTO: 
 

1. Inmediatamente que se tome conocimiento de una situación de maltrato o 
abuso sexual, el funcionario(a) o adulto que toma conocimiento del hecho informa 
al Director/a del colegio, en forma escrita.  
 
2. El Director(a), procede a realizar la denuncia ante las autoridades 
correspondiente dentro de las 24 horas siguientes al momento en que se tome 
conocimiento de los hechos. Esto sin perjuicio de la denuncia que además pueda 
efectuar los adultos responsables o familiares del niño o niña. Paralelamente el /la 
Director/a instruye al Encargado de convivencia escolar la activación del Protocolo. 
 
 



 

3. Encargado de convivencia escolar  cita a todos los apoderados/as involucrados 
para informarles sobre la información obtenida desde el colegio.(PLAZO 5 DÍAS 
HÁBILES ) 
 
4. El Encargado de convivencia escolar inicia la investigación recogiendo los 
testimonios escritos y firmados de puño y letra por cada alumno/a involucrado, ya 
que estos documentos servirán como verificadores en tribunales. Es importante 
destacar que se debe resguardar la identidad de todos los alumnos/as involucrados, 
ya sean participantes activos, espectadores, etc.( 3 DÍAS HÁBILES) 
 
5. Como medida cautelar,  mientras se recaban los antecedentes,  el /la director/a 
podrá suspender a todos los alumnos/as involucrados dependiendo del contexto de 
los hechos. 
 
6. En el caso de tratarse de un funcionario agresor se entenderá sin perjuicio del 
principio de la presunción de inocencia y de lo dispuesto en el Dictamen 0471 del 
27 de enero de 2017 de la Dirección del Trabajo, conforme al cual sólo será 
procedente suspender de sus funciones al profesional de la educación de un 
establecimiento, una vez que se decrete en su contra la medida cautelar de prisión 
preventiva, no bastando la sola denuncia ante la Fiscalía.  
 
7. Se realiza un Consejo de Profesores, en donde en conjunto con equipo directivo 
se recaban antecedentes del o los alumno/a(s) y toman medidas y sanciones de 
acuerdo a cada caso en base al Reglamento de Convivencia Escolar. 
 
8. Director realiza entrevistas  con apoderados/a  para informar  el procedimiento a 
seguir y firmar sanción y/o acuerdo correspondiente, de acuerdo a lo estipulado en 
el Reglamento de Convivencia Escolar (derivación, expulsión, firma de compromiso, 
condicionalidad, etc). Así como establecer la modalidad de seguimiento del 
alumno/a en el caso de que este permanezca en el colegio (2 DÍAS HÁBILES) 
 
9. De considerarse pertinente, se realiza una reunión de apoderados en los cursos 
respectivos para clarificar información de los hechos e informar sobre 
procedimientos a seguir.  
 
10. En los cursos correspondientes se realizan intervenciones educativas. 
 
11. Evaluación, Cierre  y Seguimiento: Luego de 30 días hábiles se citará a los 
padres y/o apoderados de ambas partes por separado con el fin de hacer cierre al 
protocolo y seguimiento del plan de medidas adoptadas. El encargado de 
Convivencia Escolar debe mantenerse informado de los avances de la situación, 
conocer el estado de la investigación si ésta se hubiera iniciado, de las eventuales 
medidas de protección que se aplicaron y del tratamiento reparatorio si existiera, 
todo ello con el fin de articular y coordinar las acciones, garantizando que ese niño 
o niña no vuelva a ser victimizado/a.  
 
 



 

12. Cualquier documento que indique tuición, prohibición de acercamiento a 
cualquier tipo de familiar, deberán venir timbrados y firmados por el Tribunal o 
Juzgado pertinente y se deberá mantener una copia en Dirección del colegio. 
Cuando se tenga duda acerca de la procedencia de estos, se sugiere que el 
trabajador social se  contacte directamente al juzgado correspondiente.  
 
13. Debe llevar absoluta sistematización y rigurosidad en los registros de las 
evidencias del proceso realizado, resguardando la absoluta confidencialidad, ante 
eventuales denuncias a los organismos pertinentes como Superintendencia de 
Educación. 
 
 
 
II. DE LAS MEDIDAS Y ABORDAJE: 

 
 
1. Medidas Formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial para el 

estudiante víctima y/o victimario : 
 
a) Contención y acogida del estudiante afectado/a, de manera permanente, al 
menos mientras se resuelve la situación de vulneración. 
b) Trabajo psicoeducativo con padres. 
c) Apoyo psicosocial al estudiante: que permita fortalecer una autoestima positiva, 
disminuir conductas de riesgo, favorecer la expresión emocional, entre otras por 
parte de convivencia escolar, psicólogo. 
d) Acompañamiento en aula: con el propósito de resguardar que su ambiente 
directo sea comprensivo, de apoyo y apropiado en el trato. 
e) Adecuaciones curriculares si las necesita mientras dura el proceso o después 
de este mediante certificación de especialistas internos o externos. 
 
 
2. Acciones de Seguimiento y Acompañamiento: 
 
a. Establecer responsables para el seguimiento de acciones formativas definidas. 
b. Realizar acciones continuas de apoyo psicosocial y en el grupo curso.  
c. Realizar acciones con la comunidad educativa para promover conductas 
positivas y detección temprana de vulneración de derechos. 
d. Realizar entrevistas a la familia del/la estudiante afectado/a para cotejar que la 
vulneración de derechos ha terminado o disminuido.  
e. Realizar coordinaciones y comunicaciones tanto con el sistema judicial como con 
los organismos de protección de la infancia a los que se ha hecho derivación externa 
para conocer el estado actual de la intervención (asistencia, adherencia, entre 
otras)  
f. Cotejar permanentemente, si el/la estudiante se encuentra en condiciones de 
protección y/o de riesgo, al menos por un año desde la activación del protocolo. 
 
 



 

PLAN PREVENTIVO 
 
Medidas preventivas de gestión escolar  
 
 
a. Capacitación al personal, docente y asistente de la educación en el manejo de 
conceptos y estrategias de reconocimiento de señales de alerta de abuso a 
menores.  
b. Activación de acciones de promoción escolar, tanto a apoderados como a 
funcionarios escolares, sobre la importancia de la puntualidad al ingreso y retiro de 
la jornada escolar.  
c. Acciones de sensibilización de la comunidad sobre la trascendencia del respeto 
a los derechos del niño y su impacto en el proceso de formación integral. 
d. Implementación de un Programa de educación de la afectividad, sexualidad y 
habilidades socioemocionales que fomenten la adquisición de valores que 
favorezcan las conductas de autocuidado y autoestima personal. 
 
 
 
Medidas administrativas de prevención de agresión sexual y hechos de 
connotación sexual al interior del colegio  
 
a. Selección del personal del Colegio. Se solicitará, al momento de la entrevista de 
selección laboral, la entrega del certificado de antecedentes. Se realizará una 
entrevista psicológica y se revisará el Registro de Inhabilidades para ejercer 
funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad. Asimismo, se 
solicitará esta información a los choferes y auxiliares de choferes de buses 
escolares que presten servicio de manera continua u ocasional para el colegio, los 
instructores o monitores deportivos, inclusive cuando estén contratados en centros 
deportivos distintos de aquellos que pudiere tener el Colegio y, en general, toda 
persona que por la naturaleza de los servicios que presta para la comunidad escolar, 
pueda tener contacto con menores de edad sujetos al cuidado del Colegio. 
 
 
b. Se abordarán al inicio del año escolar, en reunión con todo el personal, los 
aspectos fundamentales relacionados con derechos y deberes funcionarios, 
resguardo de derechos de los niños y alumnos y miembros de la comunidad escolar, 
cumplimiento de la normativa interna y protocolos de actuación, dentro de los que 
se encuentra el protocolo de agresión sexual y hechos de connotación sexual 
 
 
c. Medidas de seguridad y prevención en baños, camarines y otros espacios 
comunes. 
 
 
 
 



 

 
 
Redes de Apoyo y/o Derivación  
 
 

• 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación 
sobre casos de abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas 
del día, todos los días con cobertura a nivel nacional 

 
 

• 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños/as y 
adolescentes que se sientan amenazados o vulnerados, especialmente 
frente a situaciones de abuso sexual. Se entrega información, orientación y 
se acoge la denuncia. Funciona todo el año, las 24 horas del día con 
cobertura a nivel nacional. 

 
 

• 800 730800: Servicio Nacional de Menores: reciben consultas sobre maltrato 
infantil y abuso sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 9 a 17:30 hrs. 
Después las llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI). 

 
 

• 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato Infantil, de la 
Corporación de Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre 
maltrato infantil y violencia intrafamiliar. Se entrega información, derivando el 
caso a la institución que corresponde, y aconsejando a quienes llaman muy 
afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 
hrs.  

 
 

• 632 5747: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial: se 
puede consultar sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que 
generen lesiones graves y gravísimas, que tengan causas en las fiscalías 
(violación, parricidio y explotación sexual de niños y niñas), entre otros. El 
horario de atención es de 9:00 a 18:00 hrs, de lunes a viernes. 

 
 

• Oficinas de Protección de los Derechos de la Infancia (OPD)  
 
 

• Brigada investigadora de delitos sexuales 22 27082052  
 


